
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Primera Reunión Trimestral 2025 con las Coordinaciones 
Nacionales de Síndicos del Contribuyente 

 
 
La minuta emitida por parte del Servicio de Administración Tributaria ha sido 
publicada, y contiene los planteamientos abordados en la reunión de trabajo de 
fecha 13 de marzo del 2025 por las Coordinaciones Nacionales de Síndicos del 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (IMCP), la Federación Nacional de 
la Asociación Mexicana de Colegios de Contadores Públicos, A.C. (FNAMCP), la 
Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) y de la 
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 
(CONCANACO-SERVYTUR). 
 
El SAT da respuesta sobre planteamientos de los que se han presentado por la 
Comisión Nacional de Síndicos del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
y se encuentran contenidos en la minuta: 
 
Planteamiento 1. Aclaración de comunicados y oficios invitación para 
entrevista de vigilancia profunda 
Planteamiento 5. Aplicación de devoluciones y descuentos sobre ventas en la 
declaración anual para personas 
morales 
Planteamiento 8. Error en aviso de actualización de actividades económicas 
Planteamiento 11. Aviso de socios o accionistas en el portal del SAT 
Planteamiento 14. Emisión de CFDIS por devolución de Donativos etiquetas y 
nuevo F21 para el 2025. 
Planteamiento 15. Devolución de saldos a favor del ISR del Régimen 
Simplificado de Confianza de personas 
físicas 
 
En el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, los asociados tienen la posibilidad 
de presentar ante las autoridades, a través del uso del programa de síndicos del 
IMCP, los planteamientos, sobre problemáticas, dudas, o incertidumbres, que 
tengan sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, y afecten de manera 
general a los contribuyentes. 
 

C.P.C. Luis Carlos Figueroa Moncada 
Presidente de la Comisión Nacional de Síndicos del IMCP 
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